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INSTRUCCION,
du E SED A.

Y  H A N  D E O B S E R V A R  LO S SEnO RES ABBADEá,- 
Redores , Vicarios , y Cabildos de las Parroquiales de cttc 
Obifpado de Pamplona, y  füs'Clavaríos,  6 Colc¿lóres tfé Diez­
m os, acerca déla exccucion dcIadaciaddD cztn etoE fcufado , 
cjue el Seo. Pío Quinto ,  por fu Breve de Vcincc y uno de 
M ayo de 1 5 7 1 .  concedio al 3cnot R ey Don Phelipc lí, 
( que Santa Gloria goza) y NaclííroSaotifsimo Padre Benedic­
to X IV , ha prorrogado por otro quinquenio alaM ageftad del 
Señor Rey Don Pernando el Sexto, Nueftro Señor, (que p ío s  
guarde) porfuBrcvede 2^. de Noviembre de 17 4 9 . qúefegiin 
fu conceísion empieza dcfde i .  de Enero de 1 7 $  y finalizara 
en 3 1 . de Diciembre de 1 7  j  mis por la coftumbrc de efte Óbrt^ 
p a d o ,y  lo difpuefto en el cap, z, lih, 3 . tic, de Trebendix de fus, 
Sjnodaleŝ  de contaríe el año de frutos,  dcíde el día de San Már-  ̂
t in , empezó el día ix .d e  Novrcm bredelprcícntcañóde 1750^

y  finalizara en ícmej^nre éo acordado,
por las Santas Iglefías de eftós Reynos de la Corona de 

Caftilla ,  en la Sanca Congregación dcl año 
/es. 16 . 88. y de la Santa Congrega­

ción dcl año \% ii fes i j . y  adaptada a Iq 
difpuefto en las Synodati 

les de efte dichq
Obirpadoi

I.

A cóñcefsíori, y (Gracia Spoffolíca del E ícu fo  
do es, haver dado la Sanca Sede, y concedidoi 
1 los Señores Reyes de Efpañapor tiempo 
de cinco años et mejor Dczmero de cada 
Parrroquia de cftos fus Reynos, eftoeslos 
Diezmos, que aquel mayor Dczmero dcbe^ 
ría pagar de todo s los frutos de fu labranza^ 

y  crianza á la Parroquia, y que á no háver cal conceísíon, dcbíew 
rán entrar en el HorrcoConaun, para dividirrc éntrelos en e lin j

A  fercii
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teicíEuJos-, y píutícípfs. JkvajJoj-cs de cfle,-pudici^ílo 
gcftadpor s í, b los Adtniniftradorcs, que ncníbülTc , c ü Ü c c -  

íiarlc jí> arrcnd^ÍG eti jmwo diviíamcnt« , fui qtjc dkhcs 
Diezmos del mejíWrDczaí^ro^cban-ctitra^'Cn el Horrco De­
cim al, ni 'iUNftftrfc^il, e ^ n c r fe  à dW^ficioa dcl Admi- 
nUlirador nombradoiiel K<Á p r 4cn de íii M ^gcíUd, y cile cg« 
brarlos ,  cxigírlps dcl díchp nvcjor D c^m cro, fin dcpcrdcrda 
dcl Parrocho, R cáp r ,  A bbad, b Çlàyçro,, ni ouo dclCieio 
Secular, o R e g u la , cptrioaj tamppco de Secularf s ,  que tcrgan 
derecho, y ícan lÍGva4oj:cs dcnIguQos Diezmos.

ï^:

Aunque los Surritños Pontífices han ido prorrogando la 
dicha Gracia Apoftolica baftaKcinca.y ícis quinquenios, y al 
principio de {ucoDCcfeioniyi^uo alguna vczdcJfpues) fe ha in- 
lencado exigir tn  fu pfpccic^ y  cxccotatíc ronformc al tenor de 

. ]a conceísion dç Los Srcvc$ los Señores Reyes de cftos
Rcynos,recú^of:it0dolosgíavesperjuicios, quercíulraríana fus 
j^címos Realcihitcíciflcs,, y.Santos fines deldeflinodc cfle caur 

'  > la mukimd dé P leylos^quc de ello reíiiltaiian al Eftado 
feçclt/îafticoi.cl gravamen , iq«ccftc padece en el Sobfidio , y  
ectasjcargas^poríu beneócencia * y divcríosTuperioresmotivos, 
han tepido à ,bicn > fuiCpendcr íu  cxccucion , Concordan­
do con I ^ S a w s  Iglcías^por ù en tio-mbre de fus reípcc- 
tivos Clercs rcducicriífoá qüe fe les pagaflc cada un aro por la 
mejor Caía Dczmcr| ppr el Eílado £cIcíiaflico de las Santas 
IgkfiasdcIaCoronadeCaftÜla,dofcicnros y cinqucnta mil du­
cados , moneda de vellcn , à demás de lo que por la mefma Gracia 
B3MÍÍiínrlas Sawas ^ Ic fia ^ ç la  Corona de Aragon, con que quc-̂  

 ̂ libres p»^ar ,Ía rata de dicha cantidad de Efcufado los 
Diezmos j  que pcrtcnecÍcíTen à fu Mageftad por las MeíasMagif* 
.trajes,  ̂o poi* ortos T ítu los, y también todas las Tercias Reales, 

 ̂ awnquçeuuviçiTepetwgctjad^ que fucíTenfclasaquellas, que 
en la enagenacipn havia claufula de cvicíon coutia la Corona, Eí^ 
“tas Concordias, h^fta aqm temporalmente tomadas por las Santas 

'  Iglcíias de dicha Coiona de CatliÍ)a,unasveces en Congregación, 
 ̂ çnàs^poii E&riptuias otorgg^das, en virtud de Poderes de las

tro-



^  'i ?
tro-PoIicanas, y  CathcdraJcs,  líe Han corfftmadäftlös Sarr mos 
Pontifices, y cn fu virtud fe ha hecha el repartinaicnm de Iüs 
chos dofcicíicoscincjucnu mii ducadosvclfeti-, fm cafg^  ps-éic de 
xUosà!o&DrcEm 'otR<afcs,y:T«aaicnag€nadiiicôfï Gla.tó.f&!:aác 
evidoo, y cn d  pr<írracco cxccutado cntsç las dic*hi«Saçtasig!cfiai, 
tocaba, y ha tocado áxftadc Pamplona^ por n \y  loscaí« fcc A 'u i- 

■ prcltazgos, que cfi quánto à didiaÇirftcia ,  la fcwa M  SubCdio, 
per tcncccn, y coircn cotvfu (oiBÍjicbdolos Aícíprcflaagcss 
de San Scbaftiatt ,, y  Eucntcí-Rú’m aiy chctfo ác h  Vatóatífcil'a, 
q uc autrquc fon dccfta EXoccfíSíjOan guante ¡i-dl&s corrtfpcndco 
c ú e  àlaC orôn ad cA ïago iï.yC aSiàdcZ arigoÿa,, y aqufifk.s dûs 
à Í3s SantasIglcfmdeCalahorcá^ yJxCaJ^adía:) y hunteps^gsdo i  
los Señores Rcyfs libres de todos gaïios de Pelkdackw^^ y  con 

Jï)*sçlprcm ia ck U  quatta fm e  pagada-Weft-^plara  ̂ yi ofcjv tía 
quenco quatrocientos (ctcnta y dos m il tie t^ tciö ^ u an a y  ciiíí;» 
matavedis de vellón »líquidos ,in cadau n  año >hafta el quinque­
nio veinte y tres, et) que íu Mageßad fe ßrvia de perdonar la ícxta 
-perte, y  cidithopfcmio^dcilii y cr\ et qüinquoükr^ Mxac y  
iquacro^^perdoo&kiq>iinîap&tiw,ÿ4kho pw m iotfclapJ«»,.y orcj 
: mas fiando cpo digiavamcn jefpedftl de oQa Santa IgUfi^dt Paiu4 
-plooat,icfcponcr.dc,qiKnta fiíV* - ŷ̂ áfííi liçfgô ctd¿«ro: de 
g o e o &  CoucdoM adíiá \ y cn ^ afo x fï^ .iq  l)a;.coDÚnuádo^iafta^ 
x l qt^it;qqct»lo tréínta y eiacode él dicho Efciiíado,  que para toa 
los fruwsfinaliíoeldia dicîedeN^ictii£>tçdc.«ûeanodctni! ícta-i 
cicr.fosy cinqucpt^»masen pagas tendrá fin pot Ju n io , ^  
D ickm btcdcm il ícteciemos óaqucnta y uao.

JBlí .A

El Rey Nuefifo Señor potíii Real Decreto de cchode Junítí- 
dcl preíencc añ o , haviendole conecdidç la Santa Sede dicha Gra-á 
cia <W Eíot>í*dopor<rtfo qudt!quci»io,qut,e5 el trcírta y fcjs, cn 
viit^iddcBftvíc rf^pqftolico^ç vc¿ite y nueve de Novien.bfe ds 
»i]'fcttckE)Cosquar«tttayniwvc^ que fe dcbc<empezar à contar, 
de qtiaj^doíinftÍii'^íííí.e};qujs fe halUba corriente , harefucito , n a 
coíicoídat c©n-UííSaotas:lglcfiflS,y Efltado EcleCafticodc fus Ray^ 
ros^ládícha Gjcacw., ccrti». lo haii h^cho los Señores i^eyesías 
Gloiíoíos Fiogcnûnïics» fino cxigirk conforoic à fu pilmicivx

con-3



cooccísiori , y  adminíftrar ác fJi Real Orden cftc R am ® ¿t fíi’Ren­
ca R ea l, lo que íe participo, y noticio á las Sancas Iglefijs por el 
Illmo. Señor Don Franciíco Pérez de Prado, Inquifidor General, 
y  ComiíTariodclaSaiua Cruzada»al tiempo en (ü Carca de diez y  
fiece ds Agofto, y fubfiguicntcmcnCQel Illmo. Señor Don Bartho- 
lo ne de Rajoy y Lofada, ComiíTario General adual de dicha San-i 
ca Cruzada > en fu Deípacho proveído en íeis de Noviembre pro« 
simo y ha mandado á tos Señores Jaezes de Cruzada de efta DÍo^ 
ceíis, para q ic íe ile^e á pura ,y  debida execucion la Real dcccrn 
mina :ion por medio de Oeípachos de dicho Tribunal, y de la ad- 
minilliracion, y cuidado de las Períbnas, que ha deputado para 
ello el Exmo. Señor Marques de la Enfenada, y que debaxo de 
]a >lnílruccíones expedidas íe proceda a elegir s y aísignar en cad4 
Parroquia el mejor D^zmeto »cuyos Diezmos hade llevar, y le 
pcrceaeccQ á íu Mageñad.

lUI.

E ! nombramiento,  o  clcccíoft del dicho mejor Dezmero aiiá 
vez hecho en él Real Nombre de íu Mageftad en eada Parroquia 

-durante el quinquenio, no (e puede variar porexprcíía difpoficioQ 
<lcl Breve de Sao Pío Quinto  ̂ aunque el Adminiílrador Real alc-3 
gue f p tdccio error,  b no ettuvo bien Informado, ai con ocro proH 
texco; bien entendido ̂  que el elegido en üna Parroquia , como' 
mejor Dczmero, durarrte el quinquenio, aunque por infortunio, 
dcíidia , ú otro accidente, viniere á menos, y en ios años fíguíen- 
tcs ÍU5 frutos Decimales fucilen pocos, ó  aun lIcgaHe á tanta miíc<4 
ría, que ningunos cogiefIe> porque no íe podra en la tal Parroquia 
cfcoger otro Dezmero,  durante aquella conccfáon Apoftolica 
del quinquenio.

Podrafe eícogcr, como mejor Dezmero, i, qualquiera C oíer 
chero, (in difliincion de Períbaas ,  Secular, o Eclcfiañico  ̂ y lo 
mefmo antique fea qualquiera Comunidad Regular , que cultive 
¿  fusexpenfashazíenda, afsilo hizo la Mageltad del Señor Rey  ̂
Don Phelipc Segundo en la primera conceísíon del Eícufado, 
pues eligió al Real Monafterío de San Geronimo de M adrid: y en 
tal cafo lo& Diezmos, que dichos Regulares debian pagar al Horrco

de



J
de la Parroquia,  y qualcíquicfá btros;  qíw 
cxcmpcion; no pagaíTcn^^y fe le? 5í;ccmpt^e 
deberán pagarlos a íR ey , fin cmfaaígo^c q^alcfqvwJ^a P t iy jjí^ f  
pues áfd cftá dcdarador p0r
X III. de vcin£cydnco4fN oyM K \foidc naUjq^ip^nfos ^  
y ocho i y lAvicndolos eícogido a los cales Regulares el Ádtnibip 
trador deftinado por el Rey ,  c isu ra  , Abbad , b Clavero de h  
Parroquia, no les deberá pedir ,  durante la dicha elección , la 
partcdéPicamos,:qup(^por S e t^ fn c w so c^cgídias^<l9bKírcEi 
pagacal Hórreo Dezitnal: ^ías t^eii9Mcr)dído^^.(gj^^cri 
quia, dor\dí^fc eligicflc por el A^pimftfádoi; d jl^y_algii^A |:á 
Regular * o  Granja íu p ,, cqmott^ejoí p u c ^
^ o g c t í e ' o u o a l g u o o , •. , r :  r - i i " . !

''''■■' ■ ' ■ - • '' f '• í. •■■ \>}fíOí If.-fí '} OÍ rn
■¡ , M e i : i  ^ 0 1 7 ■̂ f̂

' ( ■ ' ■* '' ■ . . ,i i • ■ ; , ' 'N; J : ' .  ■ ;■■.■ ‘ -4 .;]

En las Parroquias 
' pcrtencccfa á Perfppas $ceularcs,ig^abicnte podf̂ f̂  ̂ Admjílíiftrjií 
,dor de fu Mageftad <¡fcogcEel mi îpf Dcznicra, puc^fsi cft^jáccl^ 
xadopor Bxeve de la S^ntidad;dc ÉiQ Quinto^ 4̂  ygincc y qii4|  
|ro de Marzo 4et;QjiLquÍQÍ?jg59s ,fc5si t̂;  ̂ „........ ^

. yn.

Ladichaelecciofidelmcjor Díztcicro fe podra bazer éntos 
das,yqualefquiera Parroquias, aunque eft^n unidas fus Abba- 
d ias, y Diezmos alá Menfa Epifcopal , Capicular, a  qualquiera 

.Digninades deU Cathedral , fti C ayildo , o . Golegiacas ,  a Mo^ 
naftetio,  Priorado, b Convento&dc Regulares, fin excepción al-í 
guna de Religion, con tal, que no pertenezcan al Orden de 
Ju a n , y en rcfpedq a las Parroquiales  ̂que en cfte Obifpado ella 
Jleva Diezmos ̂ fe obfetvara lo que infia en el cag. x i .  íc adyicítci

' ■ v i í l : - .  v ; ; ' . -  ^
' 'í , '

También fu Magcft'ad, b en el Real Nombre el AJminiflrá'S 
dor nombrado podrá cu laslglefus Pairroqui:ilcs', Rurales, c(có4 
per el mejor Dcznicfo V pero cílo ha de í¿ r , hazicndo confiar^

B havec



l
o  h averíiJo F á itó q ^ aN in c^ 8 ¡h iiiin ¿ ;f^ ^ « x iáen « ftu « h n cfitfi 
/  hs Iglefias, anm âc a¿ku no extrtait la Paî tdqiiialidad' » pucs&i? 

modo ana (fecílai do» ckewiítafidas, no tíono dmcbo à la cIbc  ̂
dondcl Oezmetomejor deaqiel TcrrkOii»^ ^  yáTc kalUin«̂  
Corpor con fi' Fáno^ía pmediatai

y jH L

Por qoaato or ieftcObH|paijo ay a^na^Igliífiai am<iaB vk><i3 
lijfeimcnt<s, y ocras à perpetuò cada ima de eftas Panroquutci 
podràfttMagcfÜad^^ em&at^ de ktmiofi temporal  ̂à p«ip&4 
cucc(cogcranme)0rDe«nsero^Mas porqtiedgr catnbien dìveECif 
IglefìasenunPueÙo, que aunque en lo ma(«hit 
cn lo formai (bufólauna Parroquia, por quaato el Abbad> ò 
Parrocho adtual, ò habitual »-«irci mifmo , los Bcneñcíadosrc-« 
(ìdcntes^y afsiftcqtes, fonigualtnentc de entrambas, de iuerce« 
qUò cotnponcn urta mtfefaCtfnacmìdkd,  j  C ^ eu b  fammi, con 
lio folò HorreorDkdmat ĵ y fia f̂eparacièm, òdiviiìon èeDcxm^i 
tios ,y  Territmn» de eftos, en'tiafes Patirb^ia«« aa t»^ £an  dd% 
%masiús Tcmxplo«, folamthte & béde etéogefuil fl^ | P o 2Hifj 
|0 ̂  ie  ̂̂ ano^uiaTicrd« qnaìi^i^  db e ^ ,

Et^cfioDemero^Efeufidb, qutf fe «ligkàc pos el ádmi-  ̂
ìfii(Vfacror R:cat » aunque ^cñtea ol Rea  ̂N̂ ombrede||»M,agol(H 
Cad*, y por là dicFnrconcefstonApc^olica dcbc cottcribuir dacans 
ceciqufnquidiocon'todbs tos Dfea&mos, qut corre^owSerenà 
fb  côfechas detodorlos generoide frutos, que fegcHVlâ  coftua-i 
brc dcl Pacblobayar dé dezmar, y nadâ de cib dcberi cetrc^ioR  ̂
dcralHorteo DczmmL, è intereiTadeseti efte  ̂pero en quanto a 
las Fabricas'de làs Parroquiales laïque en efte ObifpaÂ» les ef-i 
tàn aplicadas las Primicias » deberá enteramente pagar cftas a 
la Parroquia , corno fi tal canccfsion de Efcufado no huvicilè, 
atento, à q\ie la Grada Apoftolica de San Pio Quinto ,  prorro  ̂
gada, fólo cbìicederlos Diezmos del mejor Dczmero, y ñolas Piî  ̂
miciat,  que efte dcbieflès 
 ̂ - t ■ ■ "

Por
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Por (guanto cn A €0f. Uk f ;  tk; h  S)ìiicmhi  ̂ k s  S)^ne^ 
daksdcoftsObi^itdò^ fe balia eflableddo , ^  dqu 9  Yiyeoii 
un»Pdrrdqt»Ì9-  ̂fcìùm^  heredada cn eh fteWipb ^  la otv% 
cftancb cofifìnances y dkzoìepor à iibei Hfl^a la 
ila Sacratociimlvdonda habita > y b  oKa à k  P^froqtli^ ^ u ì; 
d ià i , àonÌ€ la here<]ad c&ì» iìcuada : Eieogiefìdo fii MagtPi 
ta d , ò cl Adnñaiílr^ocoaíttR^eal' Nombre î p̂̂ r mcjojr 
mero à uno cn la Iglcfia Sacramentai,  folamcntc deberá cobrar 
dcèl lamicad dclos D ie z m á is4^e pertenezcan à aquella Par-i 
roquia, por la qual facce elegido > j  la otra mitad de Diezmos 
.corr«fpcifìdj[entòv è It  Paéroqi^tPr6dÌ4t Iftdeber^pgat é  Hor-ì 
fc& dò eftíi,ceDi0fiao«cAttvicí&nQeab«ad&por.mej6r Dc^inerp 
cn la Igfe&i SasranÀ^taf $ pero Igieni erntcndida, que fí el AdosH 
t)ifira£}r<Ri^ qnifieSctáo:^ a lt ft ife o  por Dczmero
mejor de l»oira Parsdquia P te d u lp o d ra  baz^tlo ̂  mas coB 
quecdnbs^D iom osdoaqael'ic coAteftu pos oqiríimb^ P ^ io a  
Rúales.

X »f

l^er qoancó^ta'cliMÍtteéBflCÍámrSyaDdai,  quando tos T e rr»  
Itirioá db ambasí' Farpm|ii!a5> SacpamcQt^,. y Predial,no i&in 
«nidos,, ñríO e s , q i^  pfomcdiv 0iTo (^u& fe llama ua^&iuno) 
concede toa Diezmos enfieram^co »  la l^ e íia  P red k l,  í|n̂  parce 
alguna ita  Sacfatnefñtáíycíaogidó en cfta el mejor D^amctdlps 
Diezm os, que correfponden de las, bercdadel culdvadas ta-: 
les TerritoiiosdeIglefíasPrediales, cnnada los deberá llevar (xk 
Magefliad, excepruando cl catV^de que cambien por las Iglcfías 
Prediales fucífe cl raefmo Dcín>ero cícogida ,  cl que comoj 
^úeda advtrtido ,  no £s debbtS efaogdt ocic^

. . m h \

Eí^o mr&xofai2eje en Im Fafroquias R urales,  ò  d e fo la ^ j
> donde, como- íe diê fa tfvpicñado /tfra nwn. 8. podra el Adn)H 

niílfador del Rey tamKeit cfcdger mejor Ekzm«ro> pues culcH 
vando fu i hetedadc« dt loŝ  Pucli^& V c c ^ & ^  da dradc no aj;

cras-a



f
trasfumo, la Iglcfîa Rural folatncncc tîenc la mkad dcl Diez­
mo perccoccicncc à la Parroquia Predial , y afsi del mejor 
D^zmcro de las dichas Rurales, iolo en vircad de la clcccion 
fc podrà llevar por fa Mageftad la micad dcl Diezmo , que­
dando para la IglcÎîa Sacramental ( cÎlo es, de donde fe cultiva) 
la ocra mitad , exceptuado en el ca{b  ̂que por entrambas fucíTe 
uno mcfmo el elegido ; mas entonces ao  fe podrá añadir elec­
ción de otro Dezmcro , como ya íe ha expreíTado, por quan- 
to feria goz^r de muchos en uaa mefoia Parroquia. ..

XIIII.

R c fp c á o , de que en eíle Obifpado ay en ta l, qual Pueblo, 
Sonde cxiftcu diftintas Parroquias, y Dczooarios, lacoftumbre, 
de que los que viven en Caíerias * ó otros,  diezmen mitad à una 
Parroquia , y mitad à ocra : en cl cafo , de que alguno de eftos 
facile elegido, o nombrado por mejor Dezmcro por el Admi- 
iiiftradordcl , ha de ícñilar , y expreíTar , por qual de 
las tales Parroquias, y aGignada , por la que hizieííe la cíec-i 
cion , folo deberá llevar dicHo Adminiftrador la mirad , que 
pcrtenccicíTc à la Parroqui^r;, dé qucr»fú3 elegido ,  fin poder, 

' ctt ella hazcr elecáótí de ófro-íÜ ’ rcdahtc micad de Diezmo 
la deberá psg^r à la otra Parroquia , y  ía Hórreo Dczimal i mas 
fí el Adminiílrador de fu Mageftad quificíTe del tal D czm cp 
llcyar integro el Diezmo , que caufire , podra hazcrlo , con 
tal , que encrambis Parroquias no elija otro , y aquel fitva 
para el deiccho de las dos.

X V .
. > , t

Por qoanto en el w/».4¿dcl dicho út. Je êcimis dcl //¿. j , ’ 
déla Synodil de cfte Obifpado, efti diípueíto á cerca dcl rateo, 
que fe debe hacer con los Diezmos de los ganados , íegun los 
tiem pos,en que íe apacientan , y aratade elíosjcl mejor Dcz- 
mero efcogido, o áfígnado en uná Parroquia folamente debe­
rá psg3íf 3 y contribuir à fu Mageftad con la rata de Diezmo, 
que correfpondiefle à aqJclla Parroquia, donde fucíTe elegido;

à las otras, en cuyos Territorios apacentaron los ganadoSj¿ 
^ ' de-



deberá contribuir ,* y  pagar ííis rcfpc£kivás fà ta s , como fi no 
huvicífc tal conccfsion de fiícuíádo : porque el derecho de fu 
Mageftad es limitadamente aquellos Diezmos ,  que cl mejor 
Dczmero , que eligieíTc ,.cau fa , y debe en aquella Parroquia, 
à donde fucfle elegido , y  aísignado , y no à los que debe à 
otras ; pues yi cq ellas efcoge, y  ^nombra otros Dezmeros 
Efcuíados:

XVL

El Dezmero mejor elegido debe los Diezmos à fu M agríl 
cad de toda fu cofccha , aquellos ̂  que avia de pagac à la Parto» 
quia y donde fueíTe elegido , aunque las heredades no (can íu^ 
yas en propiedad , fino es las cultive por arrendamientos mas 
fi defpues de eligido tomare otras heredades en arrendamicn-. 
to , Ò las adquiriere por compra, herencia > ò de otro mo-; 
do> de las heredades adquiridas, durante la elección del quin-s 
quenio, deberá hacer los Diezmos integramente à la Parroquia, 
como fi no fucfle Dezmero Efcufado^ bien entendido, que por 
cl cafo contrario, fi deígucs de elegido enagcn^re ,  durante el 
quinquenio, alguna heredad, ò heredades, fin em baigo, de 
que paíTen i  otros terceros en fu domìnio ,  ò cuicivò ,  I05 
Diezmos de eilas pertenecerán à fii Mageílad*

X V IL

Quando en una mefma Caía ,  o Caferio havítan d o s , o 
^ as familias diftincas , íolo el dueño ,  y  cabcza de la una de 
ellas podra 1er elegido por mejor Dczmero ,  y cl otro deberá 
pagar los Diezmos integramente à la Parroquia , y  cilio aunj 
que tengan entre si concrato de íocicdadi.

X VIÍI.

Hilando pro-índiviro una hazícndia, porque haya muchos 
herederos , fola la parte de uno pòdirà lleVar fu Mageílad ,  y 
los bienes de la Mugcr , quando fon excradotales, y cl Mati-j 
do tiene propios,  ío rcputaa de dos diílintos Patrimonios,

C ' ■ ÍQ

?



¡o mifcno los hìmts dt! ÌtiÉòr% y  Pupilo ; tfcrAdmíniftrador, 
jí! del que le confidò là Adminiftracion , de fuerce , cjuc fólo 
oaodc c fto s , y, Diezmo rcfpctTtiVo al cuhivo propio , o Bicti 
de los bienes cxcradö^aks 5 deÜos del Pupilo ̂ .o prinrcipai , <juc' 
haya noinbrado, y dado la Aymitóftraeion fc podrá: efcoger* 
parafa Mlgeftad^ p«4slo4cnÌfistfccìalicvà^*cn*una m iftnaPar-¡ 
roquia duplicados D czoicros,  con cxccíTo à U cöiiccfsion 
Apoílolica.

“  X 9IIIL

Los Dtczmofs^deT caícivo-dé la hazltìftcfa del H ijo , fi cl 
Padre fueíTe elegido pot ratjöc Dcztneto, rtó petccnccfert en las 
Parroquias, quacn’ cftc R eyao 'dcN aV arta tiene cl Obifpa-4 
df> à íii Magetlad v refpqífeoiv dt qüc rió' Havtcndo cn el Pa-j 
tria Poceftad, fino es , que tíoicáá /ur turh los Hijos , fon Pa-í 
trimonio diftiaco dcl döi Paídcé^ y ftrìà cencf dos Dfizb'érosj 
masen Us Iglcfias de Ibs Arcos  ̂ y O y o n , Gcúadas etici Rejr-f 
no de Caftílla ,  dandö c l  Padi^ haze íuyos lo s frutos de la 
hazicnda del H ijo ;, toicnttas cflä cn fii Pattia Poteftad , peM 
certecccànat R ey > fi fe ealtiyaa jutitos c o a  ios 4c lös Padres^

wffr ' ■

Los Diezmos de las heredades,  que fe cultivan como parte 
de falarios de los Criados, quecontunmence fe llaman pê ^̂ ares, 
no psrtenfcen à fu Magcftad ,  fino à la Patroqúia ,  como fi 
talEfccifidò fió fe conccdieífe^, peres ícria llevar muchos Dez-; 
meros , y fa dáb-etónccrtcír con cl Diezmo de la cofecha propia 
del Aaioi, . f in í  cilendctß à 1a de los Cfiiídos. Efto mifojo fe encicn-: 
de*x;aii tóDi^zíijos^de los Mayorales de Rebaños, de las Ref-í 
fes propias de cftos ; pues auwquc fuy Amos fcan ckgidospor 
mejores Dezmeros, y por tanto íu Mageftad lleve los Diezmos 
de ellos , deberán reícrvaríc'integtamcntc i  las Parroquias los 
propios que adeudaren cn fu nombre los Paftorcs.

X X L

^  En aqöellas Parroquias, cn áondc quitado cl mejor De»? 
m era, nö queda otro , ò los que quedaren,  fon tarj infelices co^

fcí



i r
lecheros  ̂ que íus Diezmos hó fott bailantes plti la cofgtua 
fubftentacion ccrreíf^ondipjtitc a l Pafxocbcf,'ha ay clcécicñ cío 
Dezmero» ni tiene a e}{a dctecha fu Mageílad ,  íalva fu K^al 
ClemeiscÍA^

X X II;

Enerte Obi/padoayVariasP^wquialcs Unidás al Orden áé. 
San Juan  ̂por las qualcs cftc Ileva.c;n algunas todos los Diez­
mos i en otras dos paítcí.delHoTreo PcziajaLienaílgunas mitad* 
y  a veces el qpatto r Exiftcn íaml?ici> diftintosfTeiritoríos, y Tér­
m inos, ^ue entcraiDcntcdiozman a dlchoO rden, dcloquccn  
ellos fc coge , y aun. diverías faereda4es fituadás en las Parroquias, 
deque lleva por entero, yi mica4-loS Diezmos,auncjuclascul-í 
tiven Feligrcífcs-ágenos.,, y eílqn dadas á Cenfo lemphitcniicp* 
Laexcmpcíon de la Graciadel Efcufado,es tótalde la dicha Or-j 
den M il i t a r y  a/si en aq u cl^  Parroquias, dondó cliHorreo Dcr 
cim al, pcitcncce integramente a dicha Sagrada Bxligion , nó cabe 
elección de mejor Dezmero : En las Parroquiales dondé fololle^ 
v̂are la mitad despartes de tres, b ja q p a rti, aunque íe efcoja por 

el Adminiflrador dcl R ey mejor Dczmcro , efta clccion deberá 
fe s ,fin  pefjudicaile al dicho Orden deSan Juan  en la rata parte, 
que dcbicíle llevar de aquel elegido, como fi entiaífe en el Horreo 
Dezim al, y frgunen la paiticion del |e correfpondicre: defucite, 
que íu Mageftad folo lleve aquellas porcicncs, b partes, que 
correfpondicílcn llevar al Se por Ob¡fpo,B5ncficiados,ú ocros ins 
tereflados dcl Clero. Y  para evitar en tales Horreoíconfufion, y 
perjuizios en U partición de ellos, ícrátanto riiejor, que eldin 
cho Orden de San Juan ,componicndoíe con el Adminiftradot; 
del R e y , hagan ftparada partición délos Diezmos de dicho Dez-j 
mero Efcufado, que en. tales Iglefias fuefle efcogido. En refpedó 
a los Territorios, b heredades, que como eftá dicho en varias Fe- 
ligrefsias IlcVa lüsDícz*nos, aunque el Dezmcro m ejor, qucfuef^ 

íe elegido las culcive , deberá como hafta aqui continuar 
en pagar los Diezmos al dicho Orden de San 

Ju an , porque aísi ló difpone el Btcvc 
de;UcoDceísion deel dichC!

Efcufado*

EPS
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X X IIL

Por quanto cl dicho Breve igualmente cxccptùa, que no fean 
comprchcndidos los frutos, y rem as, que acoftumbra llevar la 
Santa Sede en las Vacantes de Obífpados, fuccdiendt) cftapor 
pcotnocion , ò fallecimiento durante el quinquenio en efta 
M itra, Ò en la de la Santa Iglcfia de B arbaflro , que enei Arci- 
prcftazgo de la Rivera lleva , y le pertenecen diííintas Abbadias, 
cl Dczmero Efcufado elegido par ííi M ageftad,  no deberá con­

tribuir con codos fus Diezmos al Adminiftrador Real de efte R a­
mo de Renta 5 fino es, dividicndolos con la Reverenda Camara 
Apoftoiica en aquella tnefma proporcion, y rateo,  que cfta Dig-i 
nidad Epifcopalde Pam plona,ò ladeBarbaftro llevan, y perci-i 
ben , yà por mitad, ò quarta parte los Diezmos en cl Horrco De­
cimal) al que para evitar confafiones en la partición convendrá, no 
fs, junten cales Diezmos, fino es, que feparadamcnte los colleíten, 
recojan, y fe los divídan el dicho Adminiftrador R ea l, y el que 
faeífe nombrado por la Catnara Apoftolica, para recaudar los fru-i 
tosdelas V acw cs.

KXIIIL

En la inftruccioh, qué con data dé quàtfò dé C)¿bbré {ci 
hadadoà los Adminiftradores Generales , deftinados para là re- 
coleccion de la renta del Efcuíado, y íu cap. ocho ,  íe previene, 
que fiel Adminiftrador tuviere por conveniente, que al tienipo, 
que hazelaelecion del njejor Dezmeroaísifta,y fe halle prefente 
cl A bbsd , R c ü o r , ò Guradela Parroquia, le llame al a¿to: En 
clcap.diezdelam iím a íe previene j que dicho Adminiftrador con 
m een cada Pa:bIo puntual noticia de la coftumbrc , y praélica, 
que ay de Dezmar, à cerca de ítis cípecies * m odo, y géneros, y 
q ĵc efta la hayan de dar los Curas,  ò CoIe£^ores de Diezmos : En 
cl .cap, veinte y uno de la mefnia ,  que pagados los Diezmos à íii 
tiempo por cl Dczmero Eícuíado al dicho Adminiftrador R eal, 
haya de dar tazmía particular 'fuya íeparada,  con las circunftan- 
c ias , que alJi fe previenen, y que cfta à mas del nombre, y firma 
del Dezmero Eícufado, lleve también la del C ura: Se previene í  
los dichos Señores Abbadcs  ̂ Rectores ,  j  Vicarios , que por



aora , fiendo para cftos adtos requeridos, afsiftan, y Concurran à 
clios, fin rcfiftirfc, ni repugnarlos, porque no fe diga impiden el 
Servicio de fu Mageftad ,  y retraífan cl aumento, que cree, 
haya de hallar de fu R.cal Hazienda en íemejante acímipiuracioa 
dcl Efcufado : pero previniendo , que fu afsiftcncia dicha cu 
manera alguna fc pueda ni haya de traher en confcquenciajàccJ 
nera ello obligación, ym enosaque renuncian porsi , y demás 
incereíTados cn .los Diezmos de fus rcfpcítivas Parroquias aquel 
derecho que tuvieren, y les pudiere competirá redamar en 
eia de las tales afignaciones de Deztheros Efcufados, y á pretender 
parce de los Diezmos, que cl dicho Dezmero Efcufado inciuy< f̂d- 
cnfusrcfpc¿tivasTazmias,fiemprc , qucen u n o ,oo cro  fc ave'i 
riguare h-iver exccflb de loslimiccsde la conccftion Apofioíica: 
pues la dicha aljiftencia de los Abbades, Rcdborcs, y Vicariò?,.' 
haíTe de encender, fer de mero hecha, y debaxodecfta procefta, 
y de que no perjudique à íu Eftado ,  y  derecho quclescom-á 
pitieífe,

X X V .

Por quanto es de rccelárfc, que en la cxccudon de lad ich j 
Gracia Apoftolica del Efcufado# y de ícparaHos frutos decirna-í 
les del m cjorDczm ero,y eñlaelccciori dc cftoii ocurran muchas, 
ydiVcrfas dificultades, yq u ecalvczhavràcxcciTosde la conccf-< 
fion Pontificia, que fe intenten cxccutar por los Adminiftrádorci 
Generales, y fus Subalternos; y havcrfc reconocido, que efto puc4 
dccraher, al Eftado Eclcíiáftico muirítud de litigios, y crecidos 
gaftosdcPkycós, que harían lacobtcfsion Apoftolica, tanto rras 
grav<iíi, y á los Parrochos rctrahcrlos de íli debida aísiftcncia i  
las Parroquiales, y tal vez exponer los recurfos por falta de 
medios , o otras caufas, a que nofe declaxaíTcla Jufticia íd cíi 
fcando evitar codos cftos inconvenientes, han acordado la Santa 
Iglefiji Cathcdral , y cl muy IHuftíc Clero j cjuc los Patrochos' 
y Cabildos de las Parroquiales de cfte Obifpado , que enterados 
por eftalnftruccionjdcáloqucfceftiendcn los limites de la din 
cha'Gracia Apoftolica, fe Coníldcfarén grabados por el Adm iJ 
nirtrador Rcal'dcl EícufaJo , ò pof fus Subaitcrhoá, fin dcxat 
íubC afas, y refidcncia ,  den quenca porcactadcl cafo , ócofa^

O  CR



X4  ̂ ^

cn quc fé contemplaran pérjadicados /noticiándolo al fcnOr Doc^ 
tot Don Miguel Ignacio de Luquia ,Syndico de la Sanca Iglcfia, 
ò al Procurador General dcl Clero,in&rmandqlcs con coda cxac*> 
ĉ on , verdad  ̂ y puntualidad del agravio , ò cxceflb, qua iè 
Ips huvicífc hecho « ò inccncarc hacer : Quc fi encerados 4c èl 
hallaiTen motivo para intentar recutiò ante los Juezcs Subde-; 
legados de Cruzada de eile Obiipado , lo interpondrán , y  
jfcguiràn en nombre coinun dcl Eilado  ̂ y à  colla de cfte^ha-^ 
^icndo quantas diligencias judiciales  ̂ y  emajudicìales ieaa 
t)cccÌTai:ias , y convengan , hafta la favorable determinación 
cn Ju fticia ,  Ììguicndo la caufa  ̂ í¡ fueiTe ncceiTario, en el Su­
premo Tribunal del lllmo. $enor ComiÌTario General de la 
Sanca Cruzada , ò por otros recuribs, que permíta la materia^ 
y  circunltancias del exccilb ,  ò grabamet?,  que fc quiGciIe au­
mentar , eftendiendo la coQqcfsion Apoftolica filerà de fus pre^ 
clTos limites,

X X V L

Por tanto3 (eencargà.ìjosSeñores Abbadcs>Redores«Cu4
Vicarios^yCavildos de las Parroquiales de efte Obifpado¿ 

cyÍKn competencias,  de obras,  palabras y y hechos con losí 
lAdminiftradorcs R eales, afsi Generales > como Subalternos del 
Efcurado : Sino es , q^c procediendo con buena armonía, tra-í 
0  , y cortefania , fì coníideraren ¿ ò dudaíTen , que enloexe-i 
cucado por los fobredichos Exa¿l:ores de la Gracia íe les graba^ 
fe contenten con fola una proteíla verbal atenta^y den luego« 
y íln dilación quenta muy puntual ,  è informen cxa^amente^ 
y  con toda realidad al dicho Señor Syndico, y Procurador Gene-  ̂
ral , para que eños ¡en dicho nombre comqn , y à la coítá 
dcl Eñado intcntep.el recuríb , que pidieíTe > y íca oportuno 
à  la materia ,  y  aCTumpto de quedion. Pues de efte modo 
también reconocerá fu Mageftad > que el Eftado Eclefiafti^’ 
^o no deíTea retardar íti Real Servicio , ni embarazarlo con 
multitud de P k y to s ,  quando con u n o , que íe determinare 
cn JuQiicia « fobre Cada caíb dudoíb , íctvirá de regla traf^ 
ccndcncal i  todos los de la mifma elpecie , y qucQ 
fioa.

Los
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X X V IL

Los Señores Rcftotcs ;  Abbadcs, Vicarios ¿ Cavildos, y  
Clavatíos, cn ííis Parroquiales preveadran à cada uno de los 
Dezoieros Efcufados , que cligieíTcn los Ádmíniñradorcs de fu 
Mageftad , y  ííís Subfticuídos , que fi à cftos facisficieíTen, y 
pagiíTen las Primicias , que no deben percebír,o la parce de 
D iezm os, que por lo difpuefto en las Confticucioncs Syno­
dales de cftc Obífpado ,  pertcnccc à diftinca Parroquia de 
aquellas por las que fueren elegidos \ los Diezmos indebidos 
cn fu cafo à fu Mageftad ,  que huvicrcn pagado à dichos Ad- 
tniniftradores, o fus Subfticuídos,  los bolverán à pagar à las 
rcfpcáivas Parroquias , que ie les debieren ,  como fíno los 
huvicíTcn facisfecho ,  y  encrcgado à dichos Adminiftradores 
Reales  ̂ y fus Subfticuídos, y ferán compelidos à ello cocí 
ítt referva ,  de que incenccn cl recobro do cl exccíTo d^ 
pagamenco de los dichos Adminiftradores Reales ,  y fus 
Subfticuídos , y  lo mifmo fi les pagaíTeú à cftos las Pri-í 
inicias I que no cftán comprchendidas cD la concefsioii 
'Apoftolica , y pertenecen à las Fabricas de las Parroquias d< 
cftc Obifpado. = : Pamplona , f  M^czo quince de 
tccientos y cinquenca y  uno«
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